
PREÁMBULO

En la ciudad de Valencia, las partes firmantes, de una parte, la Conselleria competente en materia de educación de la Generalitat Valenciana, y de otra las organizaciones sindicales con representación en la Mesa Sectorial de Educación STEVPV-IV, ANPE-CV, CSIF-CV, CCOO-PV y UGT-PV reconociéndose mutuamente capacidad legal suficiente para negociar y acordar, y actuando en el marco de los principios de buena fe negocial, lealtad institucional y servicio al interés general,


EXPONEN
Que la Constitución Española de 1978, en sus artículos 1, 9.2, 23, 28, 37 y 103, consagra los principios de Estado social y democrático de Derecho, la participación de los ciudadanos, la libertad sindical, el derecho a la negociación colectiva y la sujeción de la Administración Pública a la ley y al servicio objetivo de los intereses generales.
Que el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana (Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, y sus posteriores reformas) atribuye a la Generalitat competencias en materia de educación y de organización de su administración pública, así como la regulación de su función pública, en el marco de la normativa básica estatal.
Que el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre) establece los principios rectores aplicables al empleo público, incluyendo el derecho a la negociación colectiva, representación y participación institucional del personal empleado público, así como la regulación de las mesas de negociación y los instrumentos de acuerdo.
Que la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, regula el régimen jurídico del personal al servicio de la Administración de la Generalitat, desarrollando en el ámbito autonómico los principios establecidos en la normativa básica estatal y configurando los procedimientos de negociación colectiva en dicho ámbito.
Que la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, así como la normativa complementaria en materia de representación del personal y negociación colectiva, garantizan el ejercicio del derecho de libertad sindical, la acción sindical y la participación de las organizaciones sindicales en la determinación de las condiciones de trabajo.
Que, asimismo, resultan de aplicación cuantas disposiciones resulten relevantes en materia de educación, función pública y negociación colectiva, incluyendo la legislación educativa vigente (entre otras, la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, y sus modificaciones), las normas sobre prevención de riesgos laborales, igualdad, y cualesquiera otras que incidan en las condiciones laborales del personal docente y no docente.
Que ambas partes comparten la voluntad de avanzar en la mejora del sistema educativo valenciano, así como en las condiciones de trabajo del personal al servicio del mismo, mediante el diálogo social, la negociación y el consenso.
En virtud de lo anterior, las partes acuerdan suscribir el presente acuerdo, que se regirá por las siguientes CLÁUSULAS:


05 INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS

— PLANES PRINCIPALES DE INVERSIÓN
Creación del Plan EduClima, dotado con 140 millones de euros, para climatizar el 100 % de las aulas y centros de la Comunitat Valenciana, con una dotación específica de 2 millones de euros para las zonas afectadas por la DANA.
Creación del Plan Abrimos la Escuela para mejorar la accesibilidad a los centros educativos.
Refuerzo del Plan Edificant con 829,7 millones de euros, con la siguiente distribución: 229,7 millones en 2026, ampliables a 200 millones en 2027, 200 millones en 2028 y 200 millones en 2029. 
Impulso al Plan de Inversión Educativa Directa de la Generalitat Valenciana, dotado con 400 millones de euros (101 millones en 2026).

—   PLAN DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS
Puesta en marcha de un Plan Director de Infraestructuras Educativas plurianual que incluirá el Plan EduClima (climatización) y el Plan Abrimos la Escuela (accesibilidad) en los centros educativos, incluidos los dependientes del ISEACV. La primera entrega del Plan Director tiene prevista su finalización antes de que acabe el año 2026.
Línea de subvenciones plurianual dirigida a los ayuntamientos para la mejora de los centros educativos de propiedad municipal (CEIP y CEE), donde podrán solicitar subvenciones para mejorar la eficiencia energética, la accesibilidad, reparaciones, instalaciones eléctricas o climatización, entre otros conceptos. Esta línea se denominará Plan Recole y estará dotada con un presupuesto de 40 millones de euros.

›Continuidad en el impulso de la ejecución del Plan Edificant mediante las herramientas de seguimiento de que dispone la Conselleria, con el objetivo de continuar mejorando la ejecución de las delegaciones otorgadas. La dotación en el proyecto de presupuestos de la Generalitat Valenciana asciende a 229,7 millones de euros.
Establecimiento de reuniones trimestrales de seguimiento para evaluar el estado de ejecución de las inversiones en infraestructuras educativas, y reunión monográfica antes de que acabe este curso.
Especial atención a la reconstrucción de los centros afectados por la DANA. Se informará de la situación de estos centros en las reuniones de seguimiento convocadas a tal efecto.
Todos los planes de inversión en centros educativos priorizarán el objetivo de la eliminación de aulas prefabricadas.
Se adjunta tabla con todas las actuaciones realizadas y previstas, tanto mediante EDIFICANT, como actuaciones directas de la Conselleria, así como las actuaciones específicas en la Zona DANA.


CLÁUSULAS FINALES

PRIMERA.- Para el correcto desarrollo, vigilancia y control del presente acuerdo, se constituye una Comisión Paritaria de Seguimiento. Esta Comisión tendrá como funciones velar por el cumplimiento de los compromisos adquiridos, resolver las dudas de interpretación que pudieran surgir y proponer las modificaciones necesarias para su mejor ejecución durante su periodo de vigencia.

SEGUNDA.- Las partes firmantes manifiestan su voluntad de continuar el diálogo social como herramienta fundamental para la mejora del sistema educativo, comprometiéndose a desarrollar este acuerdo mediante los instrumentos normativos y organizativos necesarios.

Lo que se suscribe en València, el 11 de junio de 2026

Por la Administración Educativa: Conselleria de Educación, Cultura y Universidades:
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María del Carmen Ortí Ferré
Consellera de Educación, Cultura y Universidades




Por STEPV-IV:				 Por: ANPE-CV


Firma:_______________________ 	Firma:________________________

Por CSIF:               		        	             Por:   FE-CCOO-PV:


Firma:                                                             Firma:_______________________                                                 

Por: UGTSP- PV:				  


Firma:__________________________                                                     
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